
50
M

er
ca

do
s

El 17 de septiembre se abrió 
la competencia en las 
llamadas internacionales 

que se realizan desde los 
teléfonos móviles, lo cual 
implica que los usuarios ya 
pueden escoger a un operador 
distinto en cada llamada. Hasta 
hace poco los usuarios estaban 
obligados a realizar llamadas 
internacionales por celular 
únicamente con la empresa 
que les proveía el servicio de 
telefonía móvil y debían pagar 
tarifas muy altas.

El ahorro para el usuario ya es sus-
tancial. Las mayores reducciones 

Bajan tarifas de llamadas 
internacionales desde móviles 

se observan en el segmento pre-
pago. Por ejemplo, la tarifa a Es-
tados Unidos en horario normal 
que ofrecían los tres operadores 

móviles se encontraba en un pro-
medio S/. 4.50 por minuto. Pero 
desde el 17 de octubre los usu-
arios prepago pueden optar por 

Nota: Osiptel. Sistema de Información y Registro de Tarifas.

EMPRESA CÓDIGO

Americatel 1977. Actualmente es el único operador que brinda servicio 
de larga distancia internacional (LDI) a todos los usuarios.

Claro 1912. Inicialmente brindará el servicio de LDI a sus propios 
usuarios.

IDT
1914. Viene implementando la interconexión, y se espera que 
a fines de octubre pueda brindar el servicio de LDI a todos los 
usuarios de Claro, Movistar y Nextel.

Nextel 1990. Inicialmente brindará el servicio de LDI a sus propios 
usuarios.

Movistar 1911. Inicialmente brindará el servicio de LDI a sus propios 
usuarios.

Códigos de identificación de cada empresa operadora
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	Osiptel abrió la 
competencia en 
este mercado.

	Seis empresas 
participarán en el 
sistema llamada 
por llamada. 
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PREPAGO Hasta 16/10/2010 Con llamada por llamada

  EE. UU. Chile España Italia EE. UU. Chile España Italia

América 
Móvil

               

H. normal 4.92 4.82 5.93 5.93 2.00 2.80 2.80 2.80

H. reducido 4.52 4.32 5.12 5.12 2.00 2.80 2.80 2.80

Telefónica 
Móviles

H. normal 5.09 5.01 6.15 6.15 5.09 5.01 6.15 6.15

H. reducido 4.70 4.48 5.32 5.32 4.70 4.48 5.32 5.32

Nextel

H. normal 3.40 3.40 4.04 4.04 3.40 3.40 4.04 4.04

H. reducido 2.99 2.99 3.50 3.50 2.99 2.99 3.50 3.50

Americatel

H. normal - - - - 2.80 2.95 2.95 2.95

H. reducido - - - - 2.65 2.65 2.65 2.65

IDT

Todo 
horario

- - - - 1.34 1.34 1.34 1.34

Nota: Osiptel. Sistema de información y registro de tarifas.

Nota: Osiptel. Sistema de Información y Registro de Tarifas.

Tarifas prepago desde móviles (nuevos soles con IGV)

POSPAGO 
(TODO 
HORARIO)

Hasta 16/10/2010 Desde 25/10/2010

  EE. UU. Chile España Italia EE. UU. Chile España Italia

América 
Móvil

               

Min. 
incluido

0.55 0.55 0.55 0.55 0.55 0.55 0.55 0.55

Min. 
adicional

0.66 0.66 0.66 0.66 0.66 0.66 0.66 0.66

Telefónica 
Móviles

               

Min. 
incluido

2.05 2.05 2.05 2.05 2.05 2.05 2.05 2.05

Min. 
adicional

2.09 2.09 2.09 2.09 2.09 2.09 2.09 2.09

Nextel                

Min. 
incluido

0.69 0.69 0.69 0.69 0.69 0.69 0.69 0.69

Min. 
adicional

1.39 1.39 1.70 1.70 1.39 1.39 1.70 1.70

IDT                

Todo 
horario

- - - - 1.34 1.34 1.34 1.34

Tarifas pospago desde móviles (nuevos soles con IGV)

tarifas de S/. 2.80 o S/. 1.34 por 
minuto. Es decir, el usuario está 
ahorrando entre 37% y 70%. 

Los usuarios del segmento 
pospago también pueden acceder 
a menores tarifas. Por ejemplo, 
la reducción de las tarifas para 
los destinos de EE. UU., Chile, 
España e Italia se estima en 
36% para llamadas con minutos 
adicionales, que son aquellos 
que se cobran al usuario si 
excede los minutos incluidos en 
su plan tarifario.

Seis empresas participarán en este 
mercado: Americatel, IDT, América 
Móvil (Claro), Telmex, Convergia y 
Telefónica Móviles (Movistar). Solo 
la primera, Americatel, es la que 
ofrece el servicio actualmente. Sin 
embargo, luego seguirá IDT, y en 
los siguientes días se irán sumando 
las otras cuatro empresas, que 
se encuentran terminando las 
negociaciones para interconectarse 
con las operadoras móviles.

A partir del 23 de octubre, los 
usuarios no podrán realizar 
sus llamadas internacionales 
directamente desde sus celulares, 

sino que deberán marcar 
siempre el código de la empresa 
operadora (incluso si se trata de la 
empresa con la que ya se tiene un 
contrato y un plan establecido).

En el caso de los abonados 
con sistema prepago, el pago 
del servicio de larga distancia 
internacional se descontará 
directamente de su saldo. 

Si se trata de un abonado 
control, los minutos incluidos en 
su plan no podrán ser utilizados 
para realizar llamadas de larga 
distancia, y deben hacer uso 
de una tarjeta o de la recarga 
virtual. 

Si se trata de un abonado po-
spago, los minutos incluidos en 
su plan podrán ser utilizados 
para llamar al extranjero, pero 
solo con su operador móvil. Las 
llamadas de larga distancia in-
ternacional con otras empresas 
se facturarán como minutos 
adicionales al plan que tienen 
contratado. 


